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RESUMEN  

El trabajo que hemos realizado, tiene como título derecho procesal penal y acoso 

sexual en entidades públicas en la provincia de San Román en el distrito de Juliaca 

2024, realizado con la intención de entender y solucionar un problema social que 

es actual y de preocupación social. El objetivo general de este trabajo de 

investigación es determina la relación entre la vulneración de los derechos 

procesal penales y el acoso sexual en mujeres, provincia de San Román, Juliaca 

2024 , se utilizaron para este trabajo diferentes técnicas coherentes con los 

instrumentos para el cumplimiento de aquellos objetivos. Dentro del contenido se 

encuentra, la intención de enfocar este. de derecho procesal penal el acoso 

sexual, entendido como un delito, así como el deber de protegerlo por las 

instituciones públicas y privadas, mismo que condenar el acoso sexual desde el. 

de de nuestro código subjetivo y adjetivo. En ese sentido, se ha enfocado 

doctrinariamente, lo mismo que se han planteado soluciones al problema. La 

metodología que se ha utilizado es de carácter cuantitativo y cualitativo cómo es 

decir mixto. Las conclusiones a las que se arribaron, es que existe relación entre 

lo que dice el derecho procesal penal sobre el acoso sexual, enfocado en las 

entidades de carácter público en general en el territorio nacional, y en particular 

en la provincia de San Román guion Juliaca 2024. La población para este trabajo 

de investigación, ha sido tomado de las víctimas de aquel delito protegido 

Aparentemente por el derecho procesal penal, aquellas Víctimas de acoso sexual 

en entidades públicas en la provincia de San Román, habiendo sido planteada 

una muestra representativa de 40 casos de aquellas víctimas.  

Palabras claves: Derecho procesal penal, acoso sexual, entidades públicas, 

agresión física, agresión psicológica, agresión sexual, derecho de no 

discriminación, sentencias. 
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ABSTRACT 

The work we have carried out is titled criminal procedural law and sexual 

harassment in public entities in the province of San Román in the district of Juliaca 

2024, carried out with the intention of understanding and solving a social problem 

that is current and of social concern. The general objective of this research work 

is to determine the relationship between the violation of criminal procedural rights 

and sexual harassment in women, province of San Román, Juliaca 2024, different 

techniques consistent with the instruments for compliance with those objectives. 

Within the content is the intention to focus on this. of criminal procedural law, 

sexual harassment, understood as a crime as well as the duty to protect it by public 

and private institutions, as well as condemning sexual harassment from the. of our 

subjective and adjective code. In that sense, it has been doctrinally focused, just 

as solutions to the problem have been proposed. The methodology that has been 

used is quantitative and qualitative in nature, that is, mixed. And the conclusions 

reached are that there is a relationship between what the criminal procedural law 

says about sexual harassment, focused on public entities in general in the national 

territory, and in particular in the province of San Román script. Juliaca 2024. The 

population for this research work has been taken from the victims of that crime 

apparently protected by criminal procedural law, those Victims of sexual 

harassment in public entities in the province of San Román, having raised a 

representative sample of 40 cases of those victims.  

Keywords: Criminal procedural law, sexual harassment, public entities, physical 

aggression, psychological aggression, sexual aggression, right to non-

discrimination, sentences. 
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INTRODUCCIÓN 

El tema que hemos investigado titulado derecho procesal penal y el acoso 

sexual en entidades públicas, teniendo como ámbito de estudio laYprovincia 

de SanyRomán, particular la ciudadyde Juliaca, siendo laytemporalidad del 

año 2024, es importante por cuanto desde tiempos ancestrales ha existido 

acoso sexual para el favorecimiento de trabajo o trámites, aquel abuso por 

parte de las autoridades, desmedro de quienes hacen prestación de aquellos 

servicios públicos.  

 

De la misma manera, hemos visto accidentes en diferentes regiones del Perú, 

como en algunos países aledaños y en general los países latinoamericanos, 

qué ha existido este problema social, que nosotros lo hemos enfocado como 

penal y procesal penal, es así que existe múltiples sentencias sobre aquella 

situación que planteamos, sin embargo no se le ha dado la valoración de tal.  

 

Nosotros apuntamos, enfocar este problema de manera teórica, haciendo 

comprender ese. de vista que aquello debe tener la mejor solución y 

prevención, un sustento físico como psicológicos, que atentanycontra la 

dignidadyde laypersona, siendo deber del derecho impedir aquella situación, 

y prevenir y sancionar.  

 

En ese sentido podemos exponer, que elyderecho enygeneral y 

particularmente el derechoypenal tiene la función, debería tenerla de 
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sancionar y prevenir situaciones de acoso sexual, toda vez que tiene 

injerencia en las instituciones y entidades públicas, y más específicamente en 

la provinciayde SanyRomán duranteyel año 2024.  

 

La provincia de San Román es el lugar donde hemos realizado nuestra 

investigación; tiene una población cercana a los 400.000 habitantes y casi un 

centenar de instituciones que pueden clasificarse como públicas, las cuales 

brindan servicio a la comunidad. 
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN PROBLEMÁTICA 

El acoso sexual, vine a hacer una situación, por la que, teniendo una relación 

de dependencia, se aprovecha de la víctimaicon eliobjeto de obteneriventajas 

de tipo sexual, dentro tocamientos, hasta contacto íntimo, de parte de los 

funcionarios y personas que trabajan en el sector público, siendo la persona 

que pretende la prestaciónide losiservicios de laientidad señalada.  

 

En ese sentido, el tema que hemos planteado, debe proteger a la víctima de 

Tales actos de acoso que van desde lo psicológico hasta lo físico, debiendo 

ser una función de la Norma adjetiva y sustantiva en el campo penal, también 

la prevención y en último de los casos la sanción coherente y que cuente con 

la serenidad del caso ante la vulneración de esos derechos.  

 

En otras realidades, como en Europa y en losipaíses desarrolladoside 

EstadosiUnidos, Canadá y otros la sanción es fuerte, por lo que no existen 

muchos casos de acoso sexual en las entidades públicas, de la misma manera 
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que los países tienen un sentido de entendimiento que los servicios públicos 

son para la atención rápida y eficiente, sin embargo en los países 

sudamericanos Todavía existen esos problemas, y situaciones en la que el 

aspecto educativo y cultural son determinantes. 

 

1.2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.2.1. Problema general 

PG: ¿Existiráirelación entreila vulneraciónide los derechosiprocesalipenales y 

acosoisexual, enientidades públicasiprovincia de SaniRomán, iJuliaca 2024?  

 

1.2.2. Problema específico 

PE1: ¿Existiráerelación entreela vulneración de losederechoseprocesal 

penalesey acosoesexual conemaltrato laboraleen mujeres, eentidades 

públicasede provincia eSan Román, Juliaca 2024?  

 

PE2: ¿Existiráerelación entreela vulneración de losederechos procesal 

penales yeacoso sexual con Persecución sexual enemujeres, eentidades 

públicasede provinciaeSan eRomán, eJuliaca 2024?  

 

PE3: ¿Existiráerelación entreela vulneraciónede losederechos procesal 

penales yeacoso sexual con discriminación sexual contraela emujer, 

entidadesepúblicas deeprovincia SaneRomán, Juliacae 2024?  
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1.3. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.3.1. Objetivo General 

OG: Determinarela relacióneentre laevulneración de losederechos procesal 

penales y el acoso sexual enemujeres, provincia de Sanromán, Juliaca 2024 

 

1.3.2. Objetivos Específicos 

OE1: Determinaela relacióneentre la vulneraciónede los derechoseprocesal 

penales y eleacoso sexual con discriminación sexual enemujeres, eprovincia 

de SaneRomán, eJuliaca 2024  

 

OE2: Determinaela relacióneentre la vulneraciónede losederechos procesal 

penales y eleacoso sexual con Persecución sexual enemujeres, eprovincia de 

SaneRomán, eJuliaca 2024  

 

OE3: Determinaela relacióneentre laevulneración de losederechos procesal 

penales y el acosoesexual con maltrato laboral contraela mujer,e provincia de 

Sanromán, Juliaca 2024 

 

1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

La investigación de carácter científico es aquella que debe de entenderse 

como de utilidad, una es que dice la teoría para la justificación es justamente 

aquello.  

Nosotros queremos decir que los provechos de esta tesis son las siguientes:  
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Jurídicamente servirá para crear conciencia y opinión en una realidad tanto 

doctrinaria como jurisprudencial.  

Educativamente será determinante por cuanto creará una conciencia de que 

no debe haber abuso sexuales ni acosos por cuanto aquello constituye delito.  

Socialmente sirve ese trabajo para un entendimiento colectivo contra el acoso 

sexual y el deber que tiene las entidades públicas de que esta no se produzca, 

así como en derecho penal en su sistema punitivo.  

 

1.5. HIPÓTESIS 

1.5.1. Hipótesis General 

HE: Existeerelación entreela vulneraciónede losederechos procesal penales 

y eleacoso sexual enemujeres, provinciaede SaneRomán, eJuliaca 2024  

 

1.5.2. Hipótesis Especificas 

HE1:  Es posibleedeterminar laerelación entreela vulneraciónede los 

derechos procesal penales y eleacoso sexual con discriminación sexual en 

mujeres,eprovincia deeSan eRomán, eJuliaca 2024  

 

HE2:  Eseprobable queeexista relacióneentre la vulneraciónede losederechos 

procesal penales y el acosoesexual con persecución sexual en 

mujeres,eprovincia deeSan iRomán, Juliaca 2024  

 

HE3:  Esedemostrable laerelación entreela vulneraciónede los derechos 
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procesal penales y eleacoso sexual con maltrato laboral contraelaemujer, 

provinciaede SaneRomán, eJuliaca 2024 

 

1.6. VARIABLES E INDICADORES 

Variable 1. 

 
DerechosPProcesal penal  
 
Indicadores 
 
Demandas policiales  

Denuncias ante la fiscalía 

Variable 2. 

Acoso sexual en mujeres  
 
Indicadores 
 
 
Maltrato laboral  

Persecución sexual  

Discriminación sexual 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1.  ANTECEDENTES DE INVESTIGACIÓN 

ANTECEDENTES A NIVEL INTERNACIONAL 

En el añoe2017 Morantes y Núñez realizan una investigación cuyo título es: 

Psicología y acoso sexual que se relaciona con su desempeño de maestros 

en el aspecto sexual de la municipalidad díaz Ponce en Puerto Rico, aquí el 

trabajo se realizó en laeuniversidad de Españaeen laeciudad de León, 

teniendo como aspecto importante la motivación de factores que se 

relacionaba con el acoso psicológico en situaciones laborales y de estudio, 

para lo cual se entrevistó a 200 maestros haciendo una prueba aleatoria.  

El objetivoegeneral deeeste trabajoede investigacióne puede terminar la 

relacióneentre desempeño de los maestros y su aspecto sexual en la 

municipalidad de Díaz Ponce en Puerto Rico.  

Las conclusiones a las que se arribaron fueron de que, los profesores tienen 

acoso esexual poreparte de susesuperiores y jefes, teniendo el miedo de 

perder su trabajo, además se concluye que aquellos aspectos influyen en el 

clima organizacional de manera negativa sobre todo en las mujeres 

profesoras.  

 



7 
 

 

 

En México en el añoe2014 juan Carmona realizaeuna investigaciónecuyo 

título es: Feminismo sexual y violencia en las tiendas de autoservicio de la 

ciudad de Veracruz México, aquí el trabajo se realizó teniendo como objetivo 

general determinar el feminismo y la violencia de tipo sexual entienda de 

autoservicio de Veracruz.  

El objetivo general de ese trabajo investigativo Fue de estudiar el feminismo 

sexual que influye en la violencia en una tienda de autoservicios de la Ciudad 

de México Veracruz.  

Para ese estudio, se realizó una muestra selectiva entre 20 mujeres, para 

aplicar las técnicas e instrumentos en esa población escogida.  

Las conclusiones a las que se arribaron, fueron de que existe acoso de 

diferentes maneras, sobre todo de tipo sexual utilizando como condición la 

situación económica y cultural de las mujeres, y aquellas, también que 

acceden por miedo a perder su trabajo, concluyendo de la misma manera que 

el acoso se produce por parte de Los Superiores, y los jefes de los cuales son 

ellas dependientes.  

Miguel y Prieto realizan un trabajo de investigación en el año 2016 titulado 

factor de acoso sexual y las empresas de productividad, fue realizado en la 

universidadede Bolivia, en la UniversidadeCatólica deeBolivia, eleobjetivo 

generalees deeTrabajo de investigaciónefue edeterminar los factores de 

acoso sexual para las empresas de productividad en la ciudad de LaePaz, 

Bolivia.  

Para ese trabajo Seerealizó una muestra seleccionada de 50 casos de acoso 

sexual laboral, en los que se realiza el acoso de manera física y psicológica.  
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Aquí el trabajo investigativo concluye que: Existe acoso tanto de manera física 

como psicológica, es por eso eres un vulnerables a esto, y en la gran mayoría 

de ellos no denuncian aquella agresión, todo ello para conservar su puesto de 

trabajo por cuánto son de clase económica marginal, y tienen complejo de 

inferioridad hacia los hombres de la comunidad donde se investigó.  

 

ANTECEDENTES A NIVEL NACIONAL 

En eleañoi2016 Núñez y Guerrero trabaja en un tema investigativo ititulado: 

Acceso sexual y propuesta legislativa para su estudio, trabajo que fue 

realizado en la universidad de piura, universidad dale piura, cuyo objetivo 

general fue investigar sobre las medidas deiacoso sexualien elidistrito judicial 

deipiura, lo mismo establecer propuestas de legislación para prevenir el acoso 

sexual y su sanción en mujeres de dicho Distrito, el objetivo general de ese 

trabajo investigativo Fue establecer los derechos violados por conductas de 

acoso lo mismo que analizar el ordenamiento jurídico peruano de acuerdo a 

las normas de la comunidad.  

Aquí el trabajo fue de tipo por positivo jurídico, en una población de 

3220 trabajadoras, realizándose una muestra representativa de 80 de ellas.  

Llegando sea a las siguientes conclusiones: Que existe acoso de tipo 

sexual en el distrito judicial planteado, también se concluye que es cada mes 

más creciente el abuso de parte de los que tienen poder sobre las 

trabajadoras, se concluye también que existe sobrecarga emocional y 

humillación grave que atenta contra la integridadifísica yepsicológica deelos 

trabajadores.e  

En el año 2018 ramiros y Núñez realizaeun trabajoede einvestigación 
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cuyo título es: Fundamentos de régimen jurídico contra el acoso sexual, y 

garantía de derechos laborales, aquel Trabajo de investigación se realizó en 

la universidadeprivada AntonioeGuillermo Urreloeen la ciudadede Cajamarca, 

teniendo como objetivoegeneral determinar el sustento jurídico para poder 

regular la ley contra el acoso sexual.  

Las conclusiones a las que se arribaron fueron que existe hostilidad no 

solamente en aquel ámbito de estudio sino en todo el Perú y a qué se 

relaciona con acoso sexual en los cuales incluso hay reincidencia, se concluye 

también que las mujeres quieren conservar su trabajo, e incluso algunas que 

acceden a que el abuso, y mejora su remuneración y su trabajo.  

A nivel local, un troque Chulo y Taco en eliaño 2016 realiza un trabajo 

de investigaciónititulado: Acoso sexual y clima institucional en trabajadoras de 

la cadena de pizzería, Arequipa seis aquí el trabajo Fue realizado en la 

UniversidadiNacional deiSan Agustín,iy el objetivo general es el trabajo 

investigativo Fue establecer Cuál es el clima institucional en situaciones de 

acoso sexual en trabajadoras de la cadena de pizzerías Arequipa 2016.  

Llegándose a las siguientes conclusiones: Que existe acoso sexual en 

un índice elevado, lo cual trae como consecuencia que se amedrenta a las 

trabajadoras con diferentes tipos de acoso, además se concluye que existe 

incremento en el acoso tanto psicológico como sexual. 

 

 

2.2. BASES TEÓRICAS 

BASES TEÓRICAS Y CONCEPTUALES  
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Nociones preliminares. -  

El derecho procesal penal aborda diferentes procedimientos de tipo 

acusatorio basados en principios y fundamentos, no tiene la facultad de actuar 

después de una acusación, Generalmente por el fiscal, y nos refiere que la 

titularidad de la persecución penal está a cargo del Ministerio Público, gustado 

a disposiciones adecuadas en una correcta legislación procesal penal, 

habiendo observado que en las últimas décadas se ha establecido que es 

urgente que exista un solo cuerpo legal, opinión, la fiscalía es una autoridad 

que tiene autonomía y que se debe investigar en ella de manera Imparcial, 

sospechas e indicios los cuales deben existir siendo la probabilidad 

considerable antes de que se pueda formular una acusación correcta.  

En ese sentido, la materia penal refiere acciones y leyes destinadas a 

perseguir delitos y crímenes, aquí ya investigación penal debe enfocarse en 

la investigación y la indagación de delitos, descubriendo y verificando y en la 

medida de lo posible confirmando la existencia del hecho punible delictivo, de 

la misma manera comprobar la responsabilidad del autor, cómplice, coautor y 

otros.  

De la misma manera se considera que la investigación penal, investigación 

del delito, está conjunto de actos y diligencias apuntando al descubrimiento 

del caballito, llevado a cabo por los órganos penales, dentro supervisión de la 

misma institución.  

Las actividades jurídicas y probatorias deben desarrollarse con un propósito 

de encontrar la verdad, para lo cual se debe encontrar elementos de 

convicción los cuales servirán para el acto de imputación, fundamentando la 

acusación y determinando el sobreseimiento de la persona acusada o varias 
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personas imputadas como responsables de el delito, indirecto de aquello el 

archivo fiscal, se sabe que tras la acusación el control de el proceso está 

trasladado al tribunal, el cual tiene la obligación de investigar los hechos Bajo 

su propia responsabilidad, evaluando y haciendo los interrogatorios del caso.  

El nuevo código procesal penal establece principios generales, dentro de los 

que se encuentran recibir una edición judicial definitiva en algún tiempo 

razonable, y determinado previamente por la norma en materia penal y 

procesal penal.  

 

Ejercicio del derecho procesal penal. -  

La acción penal es de carácter público, lo mismo que culitos de persecución 

le corresponden a la fiscalía, es decir público el cual actúa de oficio, puede 

ser a instancia de la persona agraviada en el delito o por cualquier otra 

persona, natural como jurídica, incluso mediante acción popular.  

Es de Busca opinión que la criminalidad debería de demostrar una tendencia 

a la baja, como sucede en países de Europa, más precisamente mami a 

donde se le encuentra controlada por cuanto existe condiciones de acuerdo a 

los modelos procesal penales, no obstante, se puede cuestionar Incluso en 

aquellas realidades la importancia de la confesión y si la sentencia debe 

fundamentarse en prácticas durante el juicio oral, la doctrina dice que el 

proceso como un instrumento es utilizado por el estado y la jurisprudencia 

dentro de sus atribuciones sin perder de vista la solución de los conflictos 

intersubjetivos dentro del ámbito social pudiendo considerarse como conflicto 

cualquier situación que justifique la pretensión de naturaleza jurídica, 

realmente la práctica que no debe obstaculizar la comprensión judicial para la 
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paz social.  

En el caso de que la fiscalía presente una acusación, el juez deberá de asumir 

posiciones inmediatas sin mayores reflexiones, toda vez que la parte o las 

partes puedan acordar una reducción de la pena por confesión.  

Según Roxín el proceso penal es complejo en su naturaleza.  

Condena adecuada del culpable  

Salvaguarda del de la víctima  

El fiscal debe ser experto en esa materia penal 

 

Afectación de la dignidad. -  

En tanto sobre esta afectación se da en un trabajo con conductas que son 

humillantes y hostiles, no ser también discriminatorias las cuales claramente 

vulneran la dignidad de la persona, constituyendo formas de agresión, 

deteriorando en un clima armonioso laboral, además son maneras 

disimuladas para destituir a una persona, buscando esos pretextos.  

Podemos entender así, que la es una condición inherente al ser humano, la 

cual tiene que ser respetada individualmente por cuanto es un representante 

de la sociedad y además del ordenamiento jurídico, toda vez que aquella 

condición permitirá al ser humano tener derecho y acceso a una remuneración 

que es el derecho a los que tienen todos los que laboran dentro de la sociedad, 

para su subsistencia, con el paso del tiempo se han visto trastocados, en 

ámbitos laborales diversos.  

Demás está decir, que el ser humano está hecho al trabajo y a la familia, las 

cuales constituyen dimensiones fundamentales de la existencia, pero para lo 

cual debe existir respeto y legislación adecuada para no que no se sobrepase 
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aquel derecho, y la cosa sexual es uno de aquellos que vulnera aquellos 

principios.  

 

Derecho a la familia. –  

El ser humano está llamado al trabajo y a la familia, no solamente es necesario 

el mantenimiento de una vida, sino de, aquello repercutirá en un trabajo 

adecuado y constituye una dimensión de carácter fundamental en la 

existencia de ser humano, para conseguir una verdadera reorientación de 

estructuras dentro de una sociedad, deberán de fomentarse instituciones ya 

existentes pero que tengan prevención para los abusos hacia los trabajadores, 

respetando de la persona, en ese sentido los actores del entorno laboral 

deberán de conservar sus principios y valores lo que hará fortalecer un 

equilibrio y Libertad interior, en ese sentido la persona, popularmente el 

trabajador deberá de conocer Cuándo se atropella su derecho cuando se 

agrede la condición humana por cuanto aquello es un tejido en la sociedad.  

El respeto a la dignidad del hombre, es un principio inviolable, y las conductas 

deben estar encaminadas hacia su respeto, dentro de ese sentido es 

reprochable las situaciones encaminadas e infundir terror, y a toda forma de 

agresión verbal sobre todo si se repiten, y se persiste en esa conducta, por 

parte del empleador o de los compañeros del trabajo, quienes deben Buscar 

un desarrollo armónico, dentro de sin repercusiones psicológicas o violencia 

moral, manifestada por palabras o comportamientos, lo mismo que 

inapropiados qué signifiquen o se interpreten como acoso.  
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ACOSO SEXUAL 

Se ha convertido últimamente en el punto de mira para los legisladores, 

psicólogos y sociólogos los cuales tienen la preocupación de este hecho por 

cuanto se refiere a la vida en la comunidad y en la sociedad de la cual forman 

parte varios individuos o grupos, dentro de los cuales se encuentran lados 

desvalidos e indefensos.  

Toda violencia sexual, es de relación distorsionada y agresiva, y sobre todo 

ámbito donde estamos haciendo el trabajo de investigación en las relaciones 

de trabajo donde se encuentran diferentes géneros, etnias y prácticas 

sociales, que distorsionarán y trastocarán el trabajo tradicional y la forma de 

productividad, también en el rendimiento en el trabajo.  

Sin embargo, muchos trabajadores señalan que el acoso sexual es una parte 

de la rutina en el trabajo, viéndola como una situación normal y tolerable, en 

una rutina dinámica para el control de su trabajo incluso.  

 

Violencia sexual. -  

Aquí ya denominada violencia sexual, relacionada con el acoso sexual en el 

trabajo se da por una serie de combinaciones que incluyen comportamientos 

individuales, dentro de un ambiente de trabajo, las condiciones laborales, con 

los cuales se interactúa y las relaciones entre diferentes tipos de jerarquía 

laboral, los cuales, en un mundo de trabajo, llegando a afectar las relaciones 

interpersonales vulnerando Marcos jurídicos regulados previamente dejando 

trabajadores sin protección.  
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Clases de acoso sexual. -  

Evidentemente Cómo existen ubicaciones de acoso sexual, pudiendo ser 

estos según la clasificación que hemos recogido:  

 

Maltrato laboral. -  

En el cual la violencia se da en contra de la integración moral e integridad 

física la libertad sexual o física y los bienes de quien se desempeñe en un 

puesto laboral.  

 

Persecución sexual. -  

Que viene a hacer un comportamiento en las características de respiración o 

arbitrariedad, dadas por una autoridad, con jerarquía laboral o un compañero 

con mayor Rango influencia.  

 

Discriminación sexual. -  

Esta situación se presenta diferenciando a alguna persona por razones de 

género, origen familiar, sin dejar la nacionalidad u otros factores.  

 

Entorpecimiento sexual. -  

Por la acción tendiente a una situación que obstaculice que la persona cumpla 

con sus labores en el trabajo o la siga realizando, refiriéndose a una situación 

que atenta contra el desempeño laboral de la persona.  

 
Inequidad sexual. -  

En la que se da asignaciones y funciones que me lo aprecien a la persona, 

reduciendo su autoestima y lesionando su honor.  
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Queremos decir con esto, muchas formas de violencia sexual, principalmente 

se tiene acosos de tipo sexual, violencia física y psicológica, también se han 

dado últimamente riesgos psicosociales.  

De otra forma también podemos dividir la agresión sexual con el empleo de 

fuerza física en el cual puede presentarse daños corporales, psico cómo 

empujones, pellizcos y el uso deliberado del poder o amenazas recurrentes 

las cuales dañan el equilibrio mental, moral físico 
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CAPÍTULO lII 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN  

3.1.  METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

La metodología para ese trabajo investigativo, se hizo de una forma 

observacional y objetiva, teniendo aspectos en cuenta tanto cuantitativos 

como cualitativos, vale toda vez que se tomó en cuenta la entrevista y 

encuesta sobre acoso sexual en mujeres de entidades públicas dentro de lo 

que significa el derecho procesal penal a través de sus variables. 

 

3.2. DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

El diseño de investigación, se toma no con lo que significan las variables y sus 

indicadores, variables dependientes como independientes en un sentido 

observacional. 

 

3.3. METODOLOGÍA ESPECÍFICA 

La metodología específica, para corte social y jurídico entendiéndose que los 

actores fueron señalados al referirse a la población y muestra, y mujeres 
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trabajadoras del sector público que sufrieron acoso sexual y otros maltratos 

psicológicos en la forma establecida en los objetivos. 

 

3.4. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.4.1. Población 

La poblaciónuestá representada por las denuncias que Se realizaron 

venir a pública y en algunos casos entrevistas que se hicieron algunas 

trabajadoras que se sabe que tuvieron problema de acoso sexual Que 

constituyen en total 224 personas de lauprovincia de SanuRomán, uJuliaca 

2024.  

3.4.2. Muestra 

Laumuestra representativa estáuconstituida poru40 casos de manera 

aleatoria entre diferentes trabajadoras del sector público, toma de la población 

que se describe. 

3.5. TÉCNICAS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

Las técnicas para la recolección de datos se hicieron de acuerdo a lo que dice 

la teoría, es decir con sus respectivos instrumentos, para cada técnica 

instrumento específico. 

3.6. TÉCNICAS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

Se emplearon las técnicas siguientes, de acuerdo a cada técnica se señaló 

un instrumento: 

▪ Técnica de Análisis Documentario. - 

▪ Técnica de entrevista. -  
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CAPITULO IV 

RESULTADOS 

4.1. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

A continuación, presentamos los resultados de la tesis presentada. 
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Tabla 1 

¿Sabe usted que es una denuncia policial? 

 

 yFrecuencia Porcentajey 

Porcentajey 

válidoy 

Porcentajey 

yacumulado 

Válido Escasamente 4 10,0 10,0 10,0 

Muy Poco 20 50,0 50,0 60,0 

Regularmente 12 30,0 30,0 90,0 

Conozco poco 4 10,0 10,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  

 

 

 

Figura 1 

¿Sabe usted que es una denuncia policial? 
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Tabla 2 

¿Sabe usted que es una denuncia policial? 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Escasamente 4 10,0 10,0 10,0 

Muy Poco 20 50,0 50,0 60,0 

Regularmente 12 30,0 30,0 90,0 

Conozco poco 4 10,0 10,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  

 

Figura 2 

¿Sabe usted que es una denuncia policial? 
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Tabla 3 

¿Alguna vez realizó una denuncia policial? 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 12 30,0 30,0 30,0 

Una vez 20 50,0 50,0 80,0 

Más de una vez 8 20,0 20,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  

 

 

Figura 3 

¿Alguna vez realizó una denuncia policial? 
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Tabla 4 

¿Conoce usted cómo se hace una denuncia ante la fiscalía? 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Escasamente 16 40,0 40,0 40,0 

Muy Poco 24 60,0 60,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  

 

 

Figura 4 

¿Conoce usted cómo se hace una denuncia ante la fiscalía? 
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Tabla 5 

¿Realizó alguna vez una denuncia ante la fiscalía? 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Una vez 16 40,0 40,0 40,0 

Más de una vez 16 40,0 40,0 80,0 

Varias veces 4 10,0 10,0 90,0 

Siempre 4 10,0 10,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  

 

 

Figura 5 

¿Realizó alguna vez una denuncia ante la fiscalía? 
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Tabla 6 

¿Conoce usted derechos laborales que usted tiene? 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Muy Poco 16 40,0 40,0 40,0 

Regularmente 16 40,0 40,0 80,0 

Conozco poco 4 10,0 10,0 90,0 

Conozco bien 4 10,0 10,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  

 

 

Figura 6 

¿Conoce usted derechos laborales que usted tiene? 
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Tabla 7 

¿Entiendes de lo que comprende maltrato laboral? 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Muy Poco 12 30,0 30,0 30,0 

Regularmente 12 30,0 30,0 60,0 

Conozco poco 12 30,0 30,0 90,0 

Conozco bien 4 10,0 10,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  

 

 

Figura 7 

¿Entiendes de lo que comprende maltrato laboral? 
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Tabla 8 

¿Comprende usted lo que es persecución sexual? 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Muy Poco 16 40,0 40,0 40,0 

Regularmente 16 40,0 40,0 80,0 

Conozco poco 4 10,0 10,0 90,0 

Conozco bien 4 10,0 10,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  

 

 

Figura 8 

¿Comprende usted lo que es persecución sexual? 
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Tabla 9 

¿Comprende usted lo que es persecución sexual? 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Muy Poco 16 40,0 40,0 40,0 

Regularmente 16 40,0 40,0 80,0 

Conozco poco 4 10,0 10,0 90,0 

Conozco bien 4 10,0 10,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  

 

 

Figura 9 

¿Comprende usted lo que es persecución sexual? 
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Tabla 10 

¿Entiende lo que es discriminación sexual? 

 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Muy Poco 4 10,0 10,0 10,0 

Regularmente 20 50,0 50,0 60,0 

Conozco poco 8 20,0 20,0 80,0 

Conozco bien 8 20,0 20,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  

 

 

Figura 10 

¿Entiende lo que es discriminación sexual? 
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Tabla 11 

¿Comprende lo que es arbitrariedad en el trabajo por razones sexuales? 

 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Muy Poco 20 50,0 50,0 50,0 

Regularmente 12 30,0 30,0 80,0 

Conozco poco 8 20,0 20,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  

 

 

Figura 11 

¿Comprende lo que es arbitrariedad en el trabajo por razones sexuales? 
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Tabla 12 

¿Alguna vez fuiste objeto de maltrato laboral? 

 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Más de una vez 8 20,0 20,0 20,0 

Varias veces 24 60,0 60,0 80,0 

Siempre 8 20,0 20,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  

 

 

Figura 12 

¿Alguna vez fuiste objeto de maltrato laboral? 
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Tabla 13 

¿Alguna vez fue usted víctima de persecución sexual? 

 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Más de una vez 16 40,0 40,0 40,0 

Varias veces 16 40,0 40,0 80,0 

Siempre 8 20,0 20,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  

 

 

Figura 13 

¿Alguna vez fue usted víctima de persecución sexual? 
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Tabla 14 

¿En alguna ocasión fue víctima de discriminación sexual? 

 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Una vez 8 20,0 20,0 20,0 

Más de una vez 12 30,0 30,0 50,0 

Varias veces 20 50,0 50,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  

 

 

Figura 14 

¿En alguna ocasión fue víctima de discriminación sexual? 
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Tabla 15 

¿En alguna ocasión sufrió usted de arbitrariedad en el trabajo por razones 

sexuales? 

 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Una vez 12 30,0 30,0 30,0 

Varias veces 20 50,0 50,0 80,0 

Siempre 8 20,0 20,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  

 

 

Figura 15 

¿En alguna ocasión sufrió usted de arbitrariedad en el trabajo por razones 

sexuales? 
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Tabla 16 

¿Alguna vez en su trabajo ha sufrido agresión física? 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 16 40,0 40,0 40,0 

Una vez 20 50,0 50,0 90,0 

Más de una vez 4 10,0 10,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  

 

 

Figura 16 

¿Alguna vez en su trabajo ha sufrido agresión física? 
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Tabla 17 

¿Conoce usted que es agresión psicológica? 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Muy Poco 16 40,0 40,0 40,0 

Regularmente 12 30,0 30,0 70,0 

Conozco poco 4 10,0 10,0 80,0 

Conozco bien 8 20,0 20,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  

 

 

Figura 17 

¿Conoce usted que es agresión psicológica? 
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Tabla 18 

¿Alguna vez en su trabajo ha sufrido agresión psicológica? 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Una vez 20 50,0 50,0 50,0 

Más de una vez 20 50,0 50,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  

 

 

Figura 18 

¿Alguna vez en su trabajo ha sufrido agresión psicológica? 
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Tabla 19 

¿Alguna vez siente usted que ha sufrido agresión económica? 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Una vez 28 70,0 70,0 70,0 

Más de una vez 12 30,0 30,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  

 

 

Figura 19 

¿Alguna vez siente usted que ha sufrido agresión económica? 
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Tabla 20 

¿Sabe usted que es una oferta sexual? 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Muy Poco 4 10,0 10,0 10,0 

Regularmente 24 60,0 60,0 70,0 

Conozco poco 8 20,0 20,0 90,0 

Conozco bien 4 10,0 10,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  

 

 

Figura 20 

¿Sabe usted que es una oferta sexual? 
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Tabla 21 

¿Alguna vez ha recibido una oferta sexual en su trabajo? 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Una vez 8 20,0 20,0 20,0 

Más de una vez 12 30,0 30,0 50,0 

Varias veces 12 30,0 30,0 80,0 

Siempre 8 20,0 20,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  

 

 

Figura 21 

¿Alguna vez ha recibido una oferta sexual en su trabajo? 
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Tabla 22 

¿Sabe usted de alguna compañera que ha sufrido violencia psicológica? 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Muy Poco 8 20,0 20,0 20,0 

Regularmente 12 30,0 30,0 50,0 

Conozco poco 16 40,0 40,0 90,0 

Conozco bien 4 10,0 10,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  

 

 

Figura 22 

¿Sabe usted de alguna compañera que ha sufrido violencia psicológica? 
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Tabla 23 

¿Cómo se explica alguna de sus compañeras ha tenido violencia física 

sexual? 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Muy Poco 8 20,0 20,0 20,0 

Regularmente 20 50,0 50,0 70,0 

Conozco poco 12 30,0 30,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  

 

 

Figura 23 

¿Cómo se explica alguna de sus compañeras ha tenido violencia física 

sexual? 
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Tabla 24 

¿Alguna de sus compañeras ha recibido propuestas de oferta sexual? 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Más de una vez 12 30,0 30,0 30,0 

Varias veces 20 50,0 50,0 80,0 

Siempre 8 20,0 20,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  

 

 

Figura 24 

¿Alguna de sus compañeras ha recibido propuestas de oferta sexual? 

 
 

 

 

 

 

 



      
 

 

CONCLUSIONES 

PRIMERO. Habiendo sido planteado el objetivo como determina la 

relación entre la vulneración de los derechos procesal penales 

y el acoso sexual en mujeres, provincia de San Román, 

Juliaca 2024, se puede que existe relación entre la 

vulneración de los Derechos procesales penales y el acoso 

sexual de mujeres, toda vez que la ley procesal penal no 

solamente debería sancionar Si no prever los casos de acoso 

sexual en las entidades públicas a las mujeres, además de 

sancionar a los agresores de manera efectiva.  

 

SEGUNDO. Habiendo sido planteado el objetivo secundario como, 

determinar la relación entre la vulneración de los derechos 

procesal penales y el acoso sexual con discriminación sexual 

en mujeres, se puede concluir que existe discriminación 

sexual a las mujeres, por cuánto ellas son insinuadas para 

tener relaciones con sus superiores y compañeros de los 

cuales dependen laboralmente. 

 

TERCERO. Habiendo sido planteado el objetivo cómo determina la 

relación entre la vulneración de los derechos procesal penales 

y el acoso sexual con Persecución sexual en mujeres, se 

puede concluir existe persecución sexual, entendido esta 

como un acoso constante sobre la posible víctima, incluso con 



      
 

 

amenazas y chantajes que puedan conllevar a la pérdida de 

su trabajo.  

 
CUARTO. Debemos recomendar de la misma manera, qué debe 

prevenirse desde el. de vista teórico de los Derechos 

procesales penales el acoso sexual por maltrato contra la 

mujer, por cuánto en todas las agresiones se utiliza como 

pretexto el despido, de las horas de trabajo, la salario o el 

despido, en ese las leyes laborales deben de fortalecerse y 

decepcionarse las denuncias oportunamente. 

 

QUINTO. Planteado el objetivo específico como determina la relación 

entre la vulneración de los derechos procesal penales y el 

acoso sexual con maltrato laboral contra la mujer, se puede 

concluir que cuando nos acceden las trabajadoras del sector 

público al acoso sexual, son maltratadas laboralmente de 

diferentes maneras, como cambiándoles después lo de 

trabajo, su actividad laboral. 

  



      
 

 

RECOMENDACIONES 

 

PRIMERO. Podemos recomendar respecto a la primera conclusión que la 

ley procesal no solamente tiene que ser más severa sino 

también se debe seguir con mayor detenimiento la 

persecución del acoso sexual, así como su prevención, toda 

vez que la ley procesal penal cumple una función teórica pero 

también debería de hacerlo de manera práctica, 

implementando para aquello mayor cantidad de abogados 

especialistas y psicólogos en las dependencias respectivas.  

SEGUNDO. Deberían de crearse mayores reglamentos sobre la 

prevención para la discriminación sexual en mujeres por 

cuanto muchas de aquellas no conocen sus derechos, y no 

tiene experiencia en denunciar casos por discriminación 

sexual.  

TERCERO. Podemos recomendar Igualmente, por la tercera conclusión 

que la cosa sexual con persecución sexual en mujeres 

debería de prevenirse, con campañas de concientización no 

solamente hacia las mujeres sino también a la comunidad en 

general, con participación de toda la comunidad jurídica, a 

través de charlas, mesas redondas y otros eventos de 

carácter académico.  

 



      
 

 

CUARTO. Podemos recomendar también, continúen con trabajos de 

investigación similares a este, y de variables parecidas, toda 

vez problema no solamente jurídico sino también es un 

problema social.  
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ANEXOS 

 

 

 

 

  



      
 

 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 
DERECHOS PROCESALES PENALES Y ACOSO SEXUAL DE MUJERES EN ENTIDADES PÚBLICAS DE LA PROVINCIA DE SAN ROMÁN JULIACA 

2024 

 
PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES INDICADORES 

Problema general 
 
PG: ¿Existiráirelación 
entreila vulneraciónide los 
derechosiprocesalipenales 
y acosoisexual, 
enientidades 
públicasiprovincia de 
SaniRomán, iJuliaca 2024?  
 
 

Objetivo General 

OE1: Determinaela 
relacióneentre la 
vulneraciónede los 
derechoseprocesal 
penales y eleacoso sexual 
con discriminación sexual 
enemujeres, eprovincia de 
SaneRomán, eJuliaca 
2024  
 

Hipótesis General 
 
HE: Es posibleedeterminar 
laerelación entreela 
vulneraciónede los derechos 
procesal penales y eleacoso 
sexual con discriminación 
sexual en mujeres,eprovincia 
deeSan eRomán, eJuliaca 
2024 
. 
 

Independiente 
 

- DerechosPPprocesal 
penal  

 

 
- Demandas policiales  
- Denuncias ante la 

fiscalía 
 

 

PE1: ¿Existiráerelación 
entreela vulneración de 
losederechoseprocesal 
penalesey acosoesexual 
conemaltrato laboraleen 
mujeres, eentidades 
públicasede provincia eSan 
Román, Juliaca 2024?  
 
PE2: ¿Existiráerelación 
entreela vulneración de 
losederechos procesal 
penales yeacoso sexual con 
Persecución sexual 
enemujeres, eentidades 
públicasede provinciaeSan 
eRomán, eJuliaca 2024?  

OE1: Determinaela 
relacióneentre la 
vulneraciónede los 
derechoseprocesal 
penales y eleacoso sexual 
con discriminación sexual 
enemujeres, eprovincia de 
SaneRomán, eJuliaca 
2024  
 
OE2: Determinaela 
relacióneentre la 
vulneraciónede 
losederechos procesal 
penales y eleacoso sexual 
con Persecución sexual 
enemujeres, eprovincia de 

HE1:  Es posibleedeterminar 
laerelación entreela 
vulneraciónede los derechos 
procesal penales y eleacoso 
sexual con discriminación 
sexual en mujeres,eprovincia 
deeSan eRomán, eJuliaca 
2024  
 
HE2:  Eseprobable 
queeexista relacióneentre la 
vulneraciónede losederechos 
procesal penales y el 
acosoesexual con 
persecución sexual en 
mujeres,eprovincia deeSan 
iRomán, Juliaca 2024  

Dependiente 
 

- Acoso sexual en 
mujeres  

-  
 

 

- Maltrato laboral  
- Persecución sexual  
- Discriminación sexual 

 



      
 

 

 
PE3: ¿Existiráerelación 
entreela vulneraciónede 
losederechos procesal 
penales yeacoso sexual con 
discriminación sexual 
contraela emujer, 
entidadesepúblicas 
deeprovincia SaneRomán, 
Juliacae 2024?  
 

SaneRomán, eJuliaca 
2024  
 
OE3: Determinaela 
relacióneentre 
laevulneración de 
losederechos procesal 
penales y el acosoesexual 
con maltrato laboral 
contraela mujer,e 
provincia de Sanromán, 
Juliaca 2024 
 

 
HE3:  Esedemostrable 
laerelación entreela 
vulneraciónede los derechos 
procesal penales y eleacoso 
sexual con maltrato laboral 
contraelaemujer, 
provinciaede SaneRomán, 
eJuliaca 2024 
 



      
 

 

  



      
 

 

  



      
 

 

  



      
 

 

 

 

  



      
 

 

  



      
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


